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t'raseruacion

I\n 1973, cuando tuve por primera vez el honor
de presidir laCámaraNacionalde la Industria de
LIS Artes Gráficas, empezaban a concederse
I «prcsentacíones de la Canagrafen Jalisco y en
Nuevo León. Durante los años siguientes, en
muchos otros lugares se formaron nuevas repre
:-l·nt..aciones y delegaciones. y en todas partes
había interés -no solamente entre los profesio
n.ilesde las artes gráficas,sino también entre el
público no especializado-por conocer quiénes,
t uándo, cómo habían iniciado el trabajo de
mprenta en cada estado, en cada ciudad, en
rada localidad.Sesabía desde tiempo atrás que,
por 10 menos desde 1539 -exísten indicios,
.iunque no la seguridad, de que pudo ser desde
I lempo antes-, la ciudad de Méxicocontó con
mprenta, la del italiano Juan Pablos. Pero,
/.(:ómoocurrió, en los años siguientes, la expan
xlón, por el resto de laNuevaEspañaymás tarde
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del México independiente, de éste, el medio más
importante con que contamos para observar y
difundir las ideas, los conocimientos, la expre
sión de nuestra intimidad?

En el librito que tienes en las manos, lector
amigo, don Antonio de Pompa y Pompa, histo
riador de larga trayectoria yconocedor eminen
te de lamateria, recontruye el glorioso itinerario
de laexpansión de lasprensas para imprimir por
el territorio que ocupa nuestro país. Como pre
sidente ahora de la AsociaciónNacional de Li
breros y al cumplirse, en 1989, 450 años de la
instalación del taller deJuan Pablos en lacapital,
me complace que sea ésta la obra con que cele
bramos el Día Nacional del Libro en 1988. Al
publicarlo, esperamos que su lectura sea, para
todos, de utilidad y de interés.

Manuel Soberón Salgueiro

8

lntroducción

En el principio era el verbo, mas el verbo sólo
quedaba en el relato, en la tradición, en la
memoria retentiva; después, en la voz de los
Juglares, de los relatores, quienes transmitían a
las generaciones que les sucedían el motivo de
su relato; en la antigüedad remota, el verbo era
representado en símbolo rupestre, en glifo es-
ulpido, más tarde en el papiro, en el papel de
maguey, sobre piel de animal, sobre lienzo; así
llegaron los antiguos pobladores rnesoamerica
nos a la pictografía y al códice.
Se dice que los chinos tuvieron imprenta,

utilizando piezasmoviblesde arcilla,mas sea de
ello lo que hubiere sido, yque el hombre hubie
se hecho imprimir de variasmaneras, con sellos
de cerámica, con xilografías u otros procedi
mientos, la imprenta con tipos movibles que
parte de Juan Gutenberg (1400-1468) es la
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imprenta tipográfica que se transforma en el ve
hículo más idóneo que ha tenido la humanidad
para la difusión de la cultura.

Periodo hipotético

Debate prolongado se entabló en relación con
los orígenes de la imprenta tipográfica en Méxi
co, y diversas circunstancias y documentos ayu
daron a prolongar la situación imprecisa que
llevó amuchos estudiosos del tema a preconizar
hechos y fechas, que el proceso historiográfico
de las fuentes ha logrado clarificar un tanto y
sugerir el establecimiento de dos periodos; uno
hipotético y preparatorio, del año 1539 para
atrás; yotro históricoy defini tivo, de esa fecha en
adelante.

Por ello bien está que tratemos de las referen
cias que sugieren intentos del establecimiento
de tipografía movible enMéxico, antes del perio
do propiamente histórico, y cómo y cuándo
acontecieron estas circunstancias, que la crítica
considera solamente hipótesis.

La presencia en México-Tenochtitlan del
impresor Esteban Martín, recibido como vecino
de la ciudad de México el día 5 de septiembre de
1539, tras una permanencia anterior de cinco
años, como se exigía por el Ayuntamiento de la
ciudad, nos da como su llegada de España el año
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I ~n 1, que concuerda con el regreso a México del
'"11 II~p() fray Juan de Zumárraga, después de las
¡'.' «Iones personales del obispo para la intro
.1111 rlón de la imprenta, como lo atestigua el
le mortal (1533) en que hace constar la mucha

Iln csidad y conveniencia de que hubiere en la
r~ uvva España una imprenta y molino de papel,
1I1.Idiendoquese hallaban "personas que holga
r.11I de ir, con que Su Magestad haga alguna
Merced-con que puedan sustentar el arte, vues
II.IS señorías y merced lo manden prover"; todo
dio nos lleva a pensaren la posibilidad que hubo
tk' imprimir, a lo que se agregan textos de escri
tores como el del cronista fray Agustín Dávila
I'adi lla, en suHistoria de lafundación y discur
sode laProvincia de Santiago deMéxico... ; o lo
.isentado por frayAlonso Fernández en suHisto
rta eclesiástica de nuestros tiempos... , o tam
bién Gil González Dávila en su Teatroeclesiásti
;0 de la primitiva iglesia de las Indias Occidenta
les ... , quienes afirman haber sido editada la
Escala espiritual.: de SanJuan Chimaco, tradu-
ida por fray Juan de Estrada, o fray Juan de la
Magdalena, O.P., aunque con discrepancia míni
ma en fecha de edición, de éste que sugieren
primer libro salido de las prensas en la ciudad de
México.

El hecho de que no se haya encontrado ejem
plar de dichaEscala, no es causa suficiente para
negar su existencia, en vista de que muchos li-
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bros y publicaciones que se asegura fueron
impresos en el siglo XVI se hallan en la misma
circunstancia.
Otros testimonios se pueden aducir como el

Memorial del obispo Zumárraga de 6demayo de
1538 en que afirma que: "Poco se puede
adelantar en lo de la imprenta por la carestía de
papel, que esta dificulta las muchas obras, que
acá están aparejadas yotras que habían de nuevo
darse a la estampa, pues que se carece de las más
necesarias y de allí son pocas las que vienen".
Todo esto robustece la creencia de que antes

de 1539 hubo imprenta en México, quizás rudi
mentaria, quizás fruto del propio ingenio, o bien
grabando en madera para imprimir sobre papel
de maguey, como lo sugiere elCatecismode fray
Jacobo de Testera o el primitivo de frayPedro de
Gante. todo ello, repetimos, nos lleva a preconi
zar un periodo hipotético y preparatorio. (Ver
Apéndice número dos.)

Lahistoria de la introducción de la Imprenta en
el Nuevo Mundo, nos dice José Toribio Medina,
por su índole misma, por las disquisiciones e
hipótesis a que ha dado lugar, por las aparentes
contradicciones que en su desarrollo se presen-
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lilll, I 'I-olamosobligados,para que desde el primer
filllllll'nto no pierda su interés, a principiarla por
111' método eliminatorio, diremos así, que nos
PI r mlta ir despejando el campo en que se desen-
lit lve y asentando, a la vez, los hechos que de

('w modo se logren establecer. Con estos crite
I It 11-0, nos referimos a las versiones relativas a la
vunta Doctrina de fray Juan Ramírez y a la
I ioctrina en lengua de los indios de Michoacán,
que el obispo de esa provincia, don Vasco de
()ulroga deseaba imprimir, y que tras investiga
, Ión acuciosa se precisó haber sido impresas en
Sevillapor acuerdo del Monarca, quien después
de hacer ver los textos de los libros por el Con
scjo de Indias, por real cédula de 2 de marzo de
1537, ordenó a la Casa de la Contratación man
dasen imprimir y encuadernar hasta quinientos
.jemplares del libro de frayJuan Ramírez, a su
vez, con fecha 22 de septiembre de 1538, envió
arlosV a los oficiales de la casa de la Contrata

ción una real cédula en que refiere que Juan
Cronberger había presentado al Consejo de
Indias la Cartilla escrita en lengua de Michoa
cán, cuya impresión consideraba beneficiosa y
que en consecuencia se otorgaba licencia para su
publicación.

Esconcluyente afirmar, tras un análisis, que si
hubiese taller de imprimir en México por las
fechas referidas, fray Juan Ramírez no habría
hecho la gestión para su publicación en Sevilla,
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ni el obispo de Michoachán, don Vasco de Qui
roga, tenido por su parte que recurrir a Juan
Cronberger para que la imprimiese en su taller
sevillano.

Prolongado y tedioso sería referir las disquisi
ciones, polémicas y opiniones diversas acerca
del establecimiento de la imprenta en México
antes del año 1539, sin testimonios fehacientes
ni argumentos apoyados en documentos que
lleven a una conclusión apodíctica. Por ello esta
etapa la consideramos hipotética y preparatoria
a un periodo histórico. Inquieta al investigador
de la historia de la imprenta en México, la figura
de Esteban Martín, de cuya vida y carrera de
impresor muy poco se sabe, pues se deduce del
Memorial del chantre y procurador de la ciudad
de México, que era "maestro imprimidor", de
los eximios en el arte tipográfico, capaz de
imprimir libros de Iglesia, de letra grande o
pequeña, y aún de canto y que sabía también
"iluminar y hacer otras muchas cosas que conve
nían a la población y aumen to de aquella tierra" .

Mas écuáles fueron sus trabajos tipográficos,
sisu propósito, según elMemorial, fue dedicarse
a imprimir libros de Iglesia y pequeñas obras
para instrucción de los indios? ¿Dónde están
ellas? lEn qué taller imprimió y qué autoridad
dio autorización en época tan delicada en el
terreno de las ideas, por la doctrina de la Refor
ma luterana, bajo la vigilancia del Tribunal de la

14

I fl'lIIl ..ldón? Ningún testimonio histórico ha
ntrado; sólo suposiciones carentes de

1( '''yo como la Doctrina de fray Toribio de
!llte Illniao el Catecismo mexicano de frayJuan
,k IHvas,o algunas cartillas o silabarios de que se
I-'It I wrdido todo rastro.

1'111'10 que hace a las afirmaciones de cronistas
I 'tillO DávilaPadilla, González Dávila y Alonso
1I I n.mdez, discrepanciase incongruencias inva-
11.1 tll su testimonio acerca de tan importante
1''''1 'Mieaciónhistórica.

/"'II()do histórico

Ill pcrtodo propiamente histórico ydefinitivo da
l'llndpioeldía 12dejuniode 1539,fecha en que
IIIt' firmado en el protocolo del escribano don
It H\50 de laBarrera, en Sevilla,el contrato entre
I",InCronbergeryJuan Pablos, alemán el prime-
1(1 e italiano el segundo, ambos avecindados en
St:vllla,para el traslado e instalación de la prime
I~I Imprenta formal con tipos movibles en la
fI "dad de México.

I .osantecedentes del traslado e instalación de
IIIS enseres de la imprenta hállanse en las gestío
IlI.'S que don fray Juan de Zumárraga, primer
ohlspo de México, y don Antonio de Mendoza,
primer virrey de la Nueva España, hicieron ante
1.1 Corona española, que lo demás queda consig-
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nado en los documen tos notariales de que dio fe
don Alonso de la Barrera. El contrato entre el
impresor Cronberger yel caj ista Pablos, la entre
ga de ciento veinte mil maravedíes, cien mil
destinados al costo de la prensa, tinta, papel y
otros aparejos, y el resto a sufragar el flete y los
pasajes de la esposa de Pablos, Gerónima Gutié
rrez, de un oficial, Gil Barbero, y de un esclavo
negro llamado Pedro; como el contrato entre
Cronberger y Gil Barbero por servicios como
prensista, este último, por tres años; también
están bajo la fe del mismonotario, quien el día 4
de julio de 1540 autorizó el poder general que
Cronberger dio a Pablos para que lo representa
ra en México.

Las circunstancias que rodeaban los primeros
años del Estado español en Méxicohacían nece
sario el establecimiento formal de la imprenta, 10
que se logró en junio de 1539al enviar de Sevilla
el famoso impresor Juan Cronberger al lombar
do Juan Pablos, quien seguramente llegó a la
ciudad de México por septiembre del mismo
año, instalando el primer taller en la denomina
da Casade lasCampanas, ahorasugiérese por las
calles de LaMoneda, Licenciado Verdad yRepú
blica de Guatemala. Así terminó esa crisis que
tanto afectó seguramente a los evangelizadores;
ello explica que don Vascode Quiroga enviara a
Sevillaen 1538 suDoclrina en lengua de indios
de Michoacán para su impresión y labilingüe en
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I I Ildlano y náhuatl atribuida a frayJuan Ramí
I ,().P. que corrió lamisma suerte. Mastiempo

~l de penetrar en fuentes documentales que
111'''' permitan un claro deslinde entre lo hipoté
I le () y lo rigurosamente histórico.

lIápor el año 1500 se estableció en Sevilla un
mpresor alemán llamado Jácome Cronberger
quien por un lapso deveinticincoaños ejerció el
.irte de imprimir con extraordinario brillo, pro
yectándose más tarde en dos sucursales, una en
Lisboa y otra en Évora, por esta época, 1525,
intentó proyectar sus negocios en las tierras
recién descubiertas por Hernán Cortés; pero
como el traslado a las nuevas tierras exigía requi
sitosespecialesyalos extranjeros prácticamente
les estaba vedado, hubo Jácome Cronberger de
solicitar la correspondiente autorización de la
Corona, lo que consiguió por cédula real de 25
de julio de 1525,

Es posible que desde antes de esta fecha
Cronberger haya tenido relaciones comerciales
con México,ya que en documentos que existen
en el Archivo General de Indias, aparece como
factorDiego de Mendieta, yademás hayconstan
cia de un incidente un tanto enojoso, cuando le
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fueron decomisados cincuenta y nueve cueros
vacunos curtidos que personal de la Alhóndiga
de Sevilla confiscó de la nave en que iban al
Nuevo Mundo, lo que originó una litis que fina
lizó con cédula real de 22 de septiembre del
mismo 1525 para que se hiciese como Cronber
ger lo solicitaba.

Abunda la creencia de estas relaciones de
Jácome Cronberger con las nuevas tierras, por
diversos documentos que se conservan en Sevi
lla, y sugiérese también que negociaba con el
ramo de vinos, por lo que no sólo Mendieta sino
algunos más, quizás el referido Esteban Martín
impresor de oficio, estén ligados a este impor
tante personaje.

Otro personaje aparece a su vez en este capí
tulo, LázaroNorimberger, de quien nos dicejosé
Toribio Medina que si bien el apellido corriente
con que firmabay que sólo demuestra la ciudad
de su origen, por su enlace con la hijade Jácome
Cronberger a todas luces su paisano, tomó por
apellido el de éste, y pasó a nombrarse Lázaro
Cronberger; quien con el propósito de traficar
también en las Indias, solicitó y obtuvo de la
Corona española la correspondiente autoriza
ción, dando grande auge a los negocios empren
didos en la capital de la Nueva España.

No se ha omitido esta referencia, porque nos
lleva a interesante antecedente de la presencia
de losCronberger enMéxico,]ácomeyLázaro,el

18

11'"11' I ti padre de Juan y cuñado el segundo,
¡1I1t 111 's sirven para demostrarnos cómo fue
li n" IlIt ltscurlblemente,por la relación ínmedía
'CIIII{' ellos, resolvió juan Cronberger llevar al
,h.-, t'l establecimiento tipográfico de una su-
111 ' I1 (le la casa sevillana en elnuevo virreinato.
j 1.1 juan Cronberger hijo del referidoJácome,

I {III eluicn estuvo asociado en elestablecimiento
¡ji)! Igr áfico establecido en Sevillaen el lapso de
lii'! .uios del 1525 al 1527 en que se separaron,
(IIIC d.mdo Jácome únicamente al frente del ta
I h 1, corno aparece en las dos obras que editó en
I '\ ,~H, Las ilustres mujeres, de Juan de Boecio y
II t tistoria del rey Cananor.
Juan Cronberger, que sin duda estaba entera

,It ) y aun participaba en los negocios de su padre
qulen, se supone fundamentadamente, falleció
111 el año 1535, así como en los de su cuñado
I .izaro, optó hacer por su parte otro tanto en
M(:xicode Nueva España. Agregando a esto las
diligencias que tanto el virrey Antonio de Men
doza como elyaarzobispo frayJuan de Zumárra
ga llevaban ante laCorona española para el esta
blecimiento de la imprenta tipográfica en la
-Iudadde Méxíco-Tenochtítlan, quienes, proba
blemente, nos dice losé Toribio Medina, le ofre
cieron concesiones especiales para el caso,
como ser, quizás, el de algunos privilegios y
mercedes, que más tarde en efecto le fueron
otorgados por ellos, lo que se confirma a ese
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propósito con la celebración referida del contra
to en el protocolo notarial de Sevilla, a cargo d
don Alonso de la Barrera, entreJuan Cronberger
y Juan Pablos para establecer el primer taller d
tipografía movible en la ciudad de México, de
grande trascendencia para la historia de la cultu
ra en el Nuevo Mundo, cuyo texto aparece en el
Apéndice anexo que lleva el número uno.

Contrato de una extraordinaria rigidez por
sus condiciones y términos severísimos, que
lleva adicionado otro contrato con la misma
fecha, en que se estima en cien mil maravedíes el
valor de la imprenta, tinta y papel, en sesenta mil
el costo de cierto vino y matalotaje; en cien
ducados el precio del negro esclavo y en cin
cuenta el monto del pasaje de éste, el de Pablos,
el de su mujer, Gerónima Gutiérrez y el del
prensista, Gil Barbero, formando un total de
ciento sesenta y cinco mil maravedíes.

Lascircunstancias que rodearon los primeros
años del Estado español en México hacían nece
sario el establecimiento formal de la imprenta
(lo que se logró en la memorable fecha ya referí
dade112 dejunio), cuyo personal yequipollegó
a la ciudad de México por septiembre de 1539,
instalando el primer taller en la casa denomina
da De las Campanas. Con eso cambió notable
mente el serio problema que tanto afectaba a las
autoridades virreinales, a la conquista espiritual
ya la difusión de la cultura.

20

I I'llmcr siglo de la imprenta en México
¡illlllll.lproximadamenteciento ochenta obras,
i I I .. -clalsobre doctrina cristiana, lingüística,
1-11 h meros, legislación, filosofía, teología, eró
j' 1, medicina, milicia, cronología, naútica,

IlOI 1111(':1 e historia natural, en dos talleres de
il'lll~'nla:el de la Casade las Campanas, de 1539
1I .ulelante, yel que en 1594 fue instalado en

I 1. 1u-lolco, ex oficina de laviuda dePedro Ochar
I e, .1 cargo de Cornelio Adrián César; allí fueron
IIIpresos la Gramática en mexicano del padre
1.11\ucl Alvarezen 1594 y elCalendario francis-

111110 en 1597.
En el primer siglo de la imprenta en México

t1~uran los impresores: Juan Cronberger-Juan
P.lblos (1539-1548); Juan Pablos (1548-1560);
ntonio de Espinoza (1559-1576); AntonioÁlva

icz (1563); Pedro Ocharte (1563-1592); Pedro
Ballí (1574-1600); Antonio Ricardo (1577-
1579), quien pasó al Perú e imprimió en Lima,
desde 1584 hasta 1605; laviuda de Pedro Ochar
le (1594-1597); Cornelio Adrián César (1597-
1633); Melchor Ocharte (1597-1605); Luis
Ocharte Figueroa (1600-1601); Y Enrico Martí
nez (1599-1611). (Véase el Apéndice número
tres.)

La ciudad de México, sede de la primera
imprenta en América,siguió con auge manifiesto
imprimiendo ymultiplicando talleres; las ciento
ochenta obras que en números redondos produ-
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jo el siglo XVI (Cfr. Icazbalceta, Wagner, Valton)
se aumentan en el siglo xvn (Cfr.V. P.Andrade)
yno se diga en el XVIII (Cfr.N.León), Del siglo XIX
hasta nuestros días, es bastante difícil precisar.

La lucha armada por la emancipación de la
Nueva España (1810-1821) difundió ydivulgó la
imprenta, pues casi todos los jefes insurgentes
procuraban llevarla, y al llevarse a efecto la
emancipación poIíticade México,las principales
ciudades pugnaron por establecerla. Para 1827
había treinta imprentas en el territorio nacional:
una en Chiapas; una en Chihuahua; una en
Durango, una en Guanajuato; cinco en México;
dos en Valladolid de Michoacán; una en Monte
rrey; dos en Oaxaca, tres en Puebla; una en
Querétaro; una en SanLuisPotosí; una en Sono
ra; una en Tabasco; una en Tamaulipas; dos en
Veracruz-Jalapa; tres en Jalisco; una en Yucatán;
una en Zacatecas y una en San Agustín de las
Cuevas o Tlalpan, en nuestros días, son innume
rables.

Puebla está considerada como la segunda ciu
dad que tuvo imprenta en territorio mexicano,
pues se fija la fecha 1642 como la del año en que
fue establecida laprimera, por el testimonio que
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IJ rl vumario de indulgencias y perdones ...
1I1¡1J¡ ••do por Pedro de Quiñones,
¡'- It <Ju jñones por 1641-1642 tuvo a su cargo

I¡¡ illlJlH.'ntaque en la ciudad de México fue de
il· III.lIdo Calderón, y de esa ciudad pasó a
jllIl 111..; esto coincide con la segunda llegada del
¡III 'r>OJuan de Palafox y Mendoza, quien tanto
IIlpnio puso para el establecimiento de la
1I11'Il'ntaen Puebla.

( x-ho nombres ilustres en la tipografía desfí-
1111 en Puebla, del año 1642 a 1701; Pedro de
f,~,,'ñones (1642-1645); Francisco Robledo
(IMO-1675); Juan Blanco de Alcazar (1643);
lu.in de Borja Infante (1654-1655); viuda de
lu.in Borja de Gandía (1656-1682); Diego Fer
n.mdez de León (1682-1695); capitán Juan
de Villarreal (1695-1697) y herederos del capi
tán Villarreal (1697-1701), con una producción
-n este siglo de 227 impresos. Esde hacer notar
¡ueel primer libro en forma impresacon calidad
de mayor volumen y belleza bibliográfica fue:
Historia realy sagrada, por donjuan de Palafox
y Mendoza, impreso en 1643 por Francisco Ro
bledo; ypara el siglo xvmlos impresos poblanos
se producen en grande cantidad, que aumenta
en los siglos XIX yxx. Publicaciones curiosas dan
renombre a la tipografía poblana como El Teje
dor y su Compadre, periódico del que se cono
cen siete números, y que es considerado el pri
mero, seguido de Al Tejedor y su Compadre;
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Clamores del Tejedor, yLaCarrela, todos impre
sos en el año 1820.
En el año 1821 fue publicada la correspon.

dencia entre Agustín de Iturbide yVicente Gue
rrero durante los meses de enero y febrero d
ese año, en que se inició el intercambio epistolar
que llevó al pacto para la independencia de la
Nueva España. Este importante folleto fue im
preso en Puebla, en la Imprenta Liberal de
Moreno Hermanos, donde también en 1821 fue
impresa la obra de fray Bartolomé de las Casas
acerca de La destrucción de las Indias.
Mástarde,LaAbeja Poblana, de que se publi

caron 62 números, de marzo a octubre de 1841
y que tuvo una muy particular significación. En
adelante, la imprenta en Puebla ha sido de muy
destacada significación hasta nuestros días,

Boctrtna

Toca a la ciudad de Oaxaca tener la tercera sede
de la imprenta, cuyo impreso hasta hoy conoci
do como más antiguo es un sermón fúnebre
pronunciado por el dominico fraySebastián de
Santander en 1720,en la imprenta de doña Fran
ciscaFlores viuda de don LuisRamírez de Aguí
lar; refiérese también que los sacerdotes de la
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.' ,~.l( Ión del Oratorio (felipenses) tuvie-
1II'I'H'IHadesde fines del siglo xvm hasta
Ir 1111, )..¡ del siglo X1Xy debe ser la que tuvo el
i ," )Il' felípense don José María Idiáquez.

1]1 11' ncralísimo don José MaríaMorelos llevó
'Ipf, 111 •• aOaxacaen 1812yallí fuepublicadoEI
i I,'U Americano del Sur; por 1833 don Anto-

1I1¡, V.rldóz YMoyapublicó en la imprenta ambu-
1"IIIt de la4.a divisióndel ejército regenerador el
prilodico llamado Otro Gobierno y más tarde
,'''h Impresor yotros más siguieron multiplican
dn Impresos en talleres oaxaqueños.

megla cblttltana

La imprenta en Guadalajara fue establecida por
gestiones de don ManuelAntonioValdés,que en
laciudad de Méxicoeditaba laGazeta encargan
do la instalación y regencia de ella a su hijo don
Mariano Valdés Tellez Girón, previas gestiones
ante laAudiencia y ante don Gabriel de Sancha,
residente en Madrid, para enseres y fundiciones
nuevas; Valdés Téllez Girón instaló su taller a
principios de 1793, aun cuando tenía autoriza
ción desde el año anterior.

La imprenta tomó verdadero auge hasta 1795
en que tuvo además encuadernación, grabado y
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fábrica de sellos. En esta famosa primeraimpren_
ta en Jalisco fue editado ElDespertador Ameri
cano, primer periódico insurgente.
Con el transcurso del tiempo se fueron multi

plicando los talleres no sólo en Guadalajara,
sino en otros lugares de Jalisco. Así tenemos
como primeras: en lagos de Moreno 1850, San
Juan de los lagos 1859 y Ciudad Guzmán 1863,
siendo éste en la actualidad uno de los estados
donde las artes gráficashan tenido post tivopro
greso.

la ciudad yPuerto deVeracruz no tuvo imprenta
hasta 1794, pues aunque algunos suponen que
diez años antes la hubo, sólo se fundan en delez
nables conjeturas. DonManuel LópezBueno fue
el primer impresor, "natural y vecino de la ciu
dad y puerto de Veracruz, benemérito allí de las
bellas artes", nos dice Beristáin de Souza.
LópezBueno obtuvo el título de Impresor del

Consulado en 1795yen ese año empezó a editar
elJornal de Veracruz.
Jalapa imprimió del año 1826 en adelante;

Alvaradoen 1829, como se refiere en lasMemo
rias de Eugenio de Aviraneta; Orizaba en 1839;
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! '1.Itl'pecen 1848 por Antonio MariasRebolle
.1. " tH, primer impresor; yMinatitlán en 1886;en
11" l.mteycomo en otros lugares, la red de talle
I! I cle imprenta se multiplicó en el tiempo yen
1'1, spacío veracruzanos.

1\1 estado de Guanajuato tuvo imprenta en 1812,
nstaladaen elFuerte Liceaga,dentro de la lagu
na de Yuriría. una pequeña imprenta con tipos
moviblesrudimentarios con que los insurgentes
publicaron dos números de la Gaceta del Go
blernoAmericano en elDepartamento delNorte
(23 y 30 de septiembre de 1812).
Fue en 1824 cuando quedó establecida la

imprenta formal en la ciudad de Guanajuato a
iniciativa y empeño de don Manuel Cortázar,
"último jefe político de aquella provincia", edi
tando hojas volantes, documentos oficiales y el
primer periódico,LaSombra deMina, así como
el primer libro, laLógica, de Condillac.

Se dice que hubo una imprenta contemporá
nea en SanMigueldeAllende,mas hasta la fecha
no conocemos impreso que lo justifique; Celaya
sí tuvo imprenta desde 1845; León en 1867 y
SantiagoMaravatío en 1880.
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El progreso de la tipografía yel grabado fu
manifiesto en Guanajuato, y destacan talle
como el de José María Carranco dirigido IX
AgustínChávez,el primero; yposteriores, el el
Evaristo Oñate yJusto Palencia,hasta los fam
sos de FranciscoDíaz,Eduardo AguirreyBIasJ{
Hinojosa.

Laprimera imprenta que hubo en Querétaro fue
la imprenta portátil del Ejército de las Tres Ga
rantías, y el primer impresor transeúnte don
RafaelNúñez, quien imprimió en junio de 1821
los números 9, 10Y 11deEIMexicano Indepen
diente. Imprenta e impresor abandonaron
Querétaro en seguimiento de don Agustín de
Iturbide.

Don RafaelEscandón fue segundo impresor,
quien imprimió por quince años consecutivos,
de 1822 a 1836, editando en 1830Dialoguito
entre don Luisy lía Lolayen 1834Diálogoentre
el barbero y su marchante, que pueden ser
considerados como elementos del protoperio
dismo en Querétaro, antes de que el tercer
impresor, don Agustín Escandón, publicara en
1838Revista Semanaria en forma de diálogo
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('\ I I () y Clemente, antecedente del verda
prlll xltsmo queretano.
'N 1'11 dc la imprenta llegó a SanJuan del Río
'-1111 singular empuje, nació, vivióy conti-

1.1 111 tipografía queretana.

mediados de 1825don Trinidad Flores y don
'1 )~é MaríaCorrales llevaron a Tabascola prime-
1.1 imprenta de dicho estado, por lo que don
ManuelGil y Sáenz en su Historia de Tabasco
.mota que "ya de este modo podía Tabasco le
vantar su vozyhacerse oír, yen efecto empezó a
ser utilizado el sistema de Gutenberg, con el
primer periódico que viera la luz pública en
Tabasco, titulado ElArgos".

La primera imprenta instalada en San Juan
Bautista (hoyVillahermosa), capital del estado,
por Flores y Corrales, fue el principio del des
arrollo del arte tipográfico en la importante
región tabasqueña.
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Campeche tuvo imprenta a principios de 1818;
la llevódon José MaríaCorralespor adquisiciónl
que hizo de ella a don José Fernández Hidalg~
de la ciudad de Mérida de Yucatán;justifica este
dato un acuerdo del Ayuntamiento de 9 d
marzo de 1818,en que se dispone que las circu
lares de algún interés se imprimían en el taller
del señor Corrales, recientemente establecido
en la ciudad.
Esta imprenta fue la única en Campeche hasta

el año de 1857, habiendo su dueño trasladado
parte de ella a Laguna del Carmen, quedando la
de Campeche a cargo del tipógrafo José María
Peralta.

En 1820 se publicó en Campeche el primer
periódico con el títuloEIRedactorCampechano
Constitucional Posteriormente pasó la impren
ta en propiedad a don José María Peralta y allí
fueron publicados varios periódicos: ElMuseo
Yucateco en 1814; Los Primeros Ensayos en
1844;El Hijo de la Palria en 1848;La Ley en
1849;El Chisgaravis en 1852, y así continuó la
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111"lgrafíacampechanadurante los siglosXIX yxx
I , 111 una abundante producción periodística, sin
I~dl.ll' folletos, libros e impresos de muy variada
jflC h ile.
Fuera de Campeche sólo hubo imprenta en

l'ldi/.ada,en 1866,en que fue publicado el perió
Illt oEIGuardia Nacional ytrasladada al campa
c-uto de San Francisco, el periódico El Repu

Micano, lo que acaeció en el año 1867,

La introducción de la imprenta en el noroeste
mexicano tiene dos aspectos: el primero corres
ponde al estado de Occidente yel segundo al de
Sonora.
Constituidos los poderes del primero en la

cíudad de El Fuerte (Sinaloa), se llevó a dicho
lugar la primera imprenta, que se puso a cargo
de don Felipe Gómez, y dio principio a sus
impresiones el año 1827.Yapara concluir el año,
en septiembre de 1827, los poderes locales
fueron trasladados a la ciudad de Álamos(Sono
ra) y con ellos la primera imprenta a territorio
sonorense, y era la única que existía en los terri
torios que constituían el estado de Occidente;
en el traslado de la imprenta de la ciudad de El
Fuerte a lade Álamos,ambuló con los poderes a
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Cosalá y Concordia, y cuando se llevó a efecto la
separación de territorios para crear los estados
de Sonora y Sinaloa, el taller de imprenta quedó
definitivamente en Culiacán; esto aconteció en
el primer semestre de 1831, cuando ya dirigía la
imprenta Lucas Villagrán, segundo impresor
regional.

Un movimiento político militar de federalistas
comandado por el generaljosé Urreadestruyó el
taller tipográfico y privó por algún tiempo a esta
región de todo tipo de publicación impresa;
tiempo después el poder ejecutivo local adqui
rió un nuevo taller que logró instalar en la ciu
dad de Arizpe, a cargo del tipógrafo José María
Almón.

La imprenta en el noroeste, historiada por
Héctor R. Olea y Manuel Estrada Rousseau, en
sus orígenes tuvo progreso gradual hasta contar
con un buen equipo de talleres de imprenta,
como en forma franca lo manifiesta en la actua
lidad. Libros, periódicos, folletos y demás im
presos de que pacientemente informan sus bi
bliógrafos locales, dan testimonio de ello.

VULECTICA
32

I I tmprenta llegó a Chihuahua en el segundo
, IIIc..:stre de 1825y fue su primer impresor don
,. IW María Alrnón, originario de Chihuahua y
I"kn tuvo a su cargo la imprenta sonorense de
rtzpe,
Es de advertir que el primer taller de impren-

j¡I c..'st.ablecidoen la capital de Chihuahua estu-
1) muy ligado a los que existieron en territorio
cid antiguo estado de Occidente, y consta que
p,Ir.l el año 1828ya existía bien instalada la im
I"enta del Gobierno del Estado a cargo de],
.ibíno Cano, por algunos impresos que lo jus
rlflcan, como la alocución pronunciada por el
ñor ministro fiscal del Supremo Tribunal de

Jllsticia,c.José Fernando Ramírezen el mes de
mayodel año referido; de esta fecha en adelan-
1(: parte el progreso de la tipografía chíhua-
hucnse.

Franca fue la necesidad que se manifestó en la
península de Yucatán para el establecimiento
de la imprenta desde principios del sigloXIX, y
así ésta se introdujo el año 1813. Don Eligió
Ancona nos asegura que don Francisco Bates
hizo venir de Europa una imprenta, pero debi
do a la distancia y tardas comunicaciones, ésta
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llegó el dicho 1813. "Entonces -dice- se ah
una nueva era para la antigua colonia,
donde antes todo respiraba silencio y u
sumisión absoluta a la autoridad real; ahora I
circunstancias cambiarán y se provocará UI
renovación". Con este arranque se procedió
publicar el primer periódico, El Aristarco,
quedando el taller de imprenta bajo I
dirección de don José Fernández Hidalgo.
Hay la impresión para algunos, de que orrc

talleres más fueron establecidos en próxirm
lapso. Se fija 1814para el que se atribuye a don
Manuel Anguas (Imprenta del Gobierno) yal
año siguiente la de don Andrés MartínMaríny
para 1820 la de don Domingo Cantón, resul
tando que más que diversos talleres, fue uno
solo con diferentes impresores, pues según se
colige tras tenaz especulación, de 1813-1814a
1821,sólo un taller tipográfico hubo en Mérida
de Yucatán. AsíJo comprueba el jefe político
don Juan Manuel Echeverrí en comunicación
del día 12de junio de 1821,dirigida al secreta
rio de Gobernación, de Ultramar, en que le rati
fica lo dicho en otra comunicación del 30 de
enero de ese año, que no había allí sino una
sola tipografía, de propiedad del alcalde don
Pedro José Guzmán, por la que se publicaba el
único periódico de la localidad en el que se
insertaban las reales órdenes, decretos de las
Cortes, reglamentos, etc., "copiando cuanto
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It II.lI\ los papeles públicos de esa Cor
I1I hl). Mesesdespués insistió acerca del

I XlllnlO.
IIU en adelante se fue ampliando la in-
I tipográfica hasta crear una de las más
lIe h-ntes del país.

II¡ III MiguelLiray Ortega fue el introductor de
1I Imprenta tipográfica en Tlaxcala,Tlaxcala,y
1"11 ende en el estado: habiendo sólo
Pllblicadoel primer impreso, que contiene una
clnlicatoria a Juan Gutenberg, el día 2 de
lIoviembrede 1855; tiempo después, en 1870,
1 .. instalada una segunda imprenta, propiedad
del Estado, a cargo del tipógrafo M. Corona,
londe fue editado FragmenlOS de bistoria
mexicana, pertenecientes en gran parte a la
provincia de Tlaxcala.

Sin ser extraordinaria la proyección de la ti-
l)Ügrafíaen Tlaxcala,desde la época de las pri
meras imprentas ha sido manifiesta su signifi-
cación.
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Sin poder precisar la veracidad de algunos in
formes acerca de supuestas imprentas partícu
lares en el estado de Hidalgo, se puede preci
que Tulancingo es la ciudad que tuvo la prim
ra imprenta, cuando cayó la ciudad en pode
de don Nicolás Bravo, quien llevaba consig
una adquirida en Puebla, Durante la permanen
cia del general Bravo en Tulancingo (29 d
abril a 14 de junio de 1821) publicó el prime
periódico hidalguense, que tituló ElMosquito,
que fue un defensor entusiasta de la indepen
dencia nacional. Cuando Bravo se trasladó a
Pachuca,dejó la imprenta a cargo del tipógrafo
don MartínRivera.

Lavillade Actopan tuvo su primera imprenta
en 1860 y fue destinada de inmediato a irnpri
mir boletas electorales; en 1889 los señores
Jesús Mejía Quezadas y Juan Robles llevaron
una prensa de pedal, donde fue impreso en
1893 el primer libro hecho en Actopan:Princi
pales definiciones y tablas de aritmética y sis
tema métrico decimal, obra del profesor Can
delario Mejía.Pachuca, capital del estado, tuvo
imprenta en 1869 a iniciativa y empeños de
don Juan C.Doria, gobernador del estado, en-
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"1' Indo el taller al impresor don Marcelino
II í.I, quien editó laMemoria de la adminis

, . 11 /($11 pública del gobernador Doria, corres
""Iullcnte al mencionado año 1869.

, ion Pedro Aguirre llevó a Ichmiquilpan en
I 'IIH) una prensa en que se ejecutaban trabajos
1" IIIIeños,y ésta fue la primera imprenta en
111 ho lugar; tiempo después, en 1887 don
1I1,Icleo Ramos, administrador de rentas en
" 11Iniquilpanllevó una ímpre formal y en
.. 11.1 fue editado en 1889 el s manario El Mex-
1"ual, primer periódico 1 l. Al ausentarse
it.unos de la población se llevé su taller, mas a
I'0co tiempo don LuisFlores don DámasoVi
II.I rreal fundaron la tipografía Cruz,

Don SeveroEspino llevó al mineral de Zima
p:'io la primera imprenta, que fue inaugurada
)Iemnemente el día primero de julio de 1888,

I )onVicenteWarnesy don Gonzalo López edi
i.iron en dicho taller El Pensamiento, primer
periódico del lugar, cuyo número inicial fue
publicado el día 8 de julio de 1888,
En el mismo 1888 don Isauro Cravioto llevó

Imprenta a Tula de Allende, donde además de
publicaciones oficiales y particulares fue
editado El Céfiro, primer periódico local, cuyo
primer número apareció el 11de noviembre de
1888,De este periódico fueron publicados ca
torce números, siendo el último del 19 de
mayo de 1889; desde el número 12 empezó a
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publicar don Ignacio Manuel AItamirano su
novelajulia, en forma de folletín,

El doctor Nicolás León afirma que de 1887 a
1888 fue llevada por un señor Marín la primera
imprenta a Huichapan y que en 1890 empezó a
ser publicado el semanario La Sombra de
Ocampo, y con ello cerramos el ciclo de infor
mes acerca de los talleres de imprimir, dentro
del estado de Hidalgo, donde parece haber
sido más diseminada la tipografía, si compara
mos con los demás estados de la Unión Mexica
na, y cuyos progresos, Conaltibajos, siguieron
en los siglos XIX y lo que va del xx.

El tipógrafo don Benito García imprimió en
Colima en 1860, y es considerado primer im
presor que en esa tierra hubo. En su taller fue
editado, en 1860, un discurso patriótico de
don Antonio A. Molina, de la sociedad literaria
La Esperanza, discurso (15 de septiembre de
1860) que es considerado primer impreso colí
mense, dícese que después hubo imprenta en
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M,tnzanillo,mas no hemos precisado fecha ni
I t fcrencia al impresor.

I_l primera imprenta de que se tiene noticia en
'1 estado de Guerrero estuvo en Chilapa,
donde por 1833 se publicaba por segunda vez
,1 periódico La Antorcha; posteriOrmen~la
hubo en Iguala, pues el impreso más an ' uo
de dicho lugar de que se tiene noticia es de
-nero de 1850, sin referencia del impresor.
Sabemos que antes de finalizar el siglo XIX\y

dentro de su segunda mitad hubo talleres tipo
gráficos en Chilpancingo y Acapulco, así como
[ue en dichos lugares también fueron publica
los periódicos de los que, excepto en Chilpan
.íngo, donde fue publicado El Guerrerense,
nada podemos precisar.

nf,u.MrTA.T.·
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El territorio michoacano también tuvo diseml
nadas diversas imprentas; Apatzingán la tuv
en 1814 (una portátil que llevaba el ejército in.
surgente del generalísimo don José Marí
Morelos); en ella fueron impresos en Apatzín.
gán algunas hojas sueltas y la Constitucion de
Apatzingán, cuya portada dice: "Decreto Cons
titucional para la libertad de laAméricaMexica
na sancionada en Apatzingán a 22 de octubre
de 1814, Imprenta Nacional".
El doctor José MaríaCos publicó en Pátzcua

ro, en 1814,varias hojas sueltas, entre ellas una
que dicho general dirige A los gachupines fe.
chada en dicha ciudad el 21 de octubre de
1814. Posteriormente, en 1870, la Escuela de
Artes y Oficios estableció una pequeña impren
ta que permaneció por varios años.
De ]aujilla, se sabe que en 1817 fueron im

presas proclamas insurgentes. Por el erudito
bibliógrafo Joaquín Fernández de Córdoba te
nemos con claridad lo referente a los orígenes
de la imprenta tipográfica en la antigua Valla
dolid, hoy Morelia, desde su protohistoria,
cuando el día 2 de agosto de 1820el impresor
RafaelNúñez Moctezuma hizo gestión ante el
virrey de NuevaEspaña para establecer por vez
primera un taller de imprimir en Valladolid,
gestión que no tuvo el éxito deseado, segura
mente por la situación política del país.
En consecuencia, la historia de las artes grá-
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r n la vieja Valladolid tiene como antece
tfllllt· la gestión del impresor Núñez
i(~ h zuma, precursor del primer impresor
!tUI Luis Arango, a quien tocó fundar la
1111111cI'a imprenta el día 13 de junio de 1821.

L.te don LuisArango fue soldado de More
In~, y así aparece en la nómina de la tropa in
¡lí¡{Cnte,y esto desde ]811; en 1812, cuando
'fll dos tomó Oaxaca,Arango quedó comísio-

1,;,,1<) como oficial en el taller tipográfico que el
¡ IIpcnseJosé María Idiáquez, partidario de la (
IIlIkpendencia, tenía en dicha ciudad; en ese
I ilk-r fue publicado El CorreoAmericano del
'II'~ al año siguiente, por instrucciones de Mo-
II los,Arango trasladó la imprenta de Oaxaca a
I hllpancingo y en dicho lugar imprimió La
I u-claracián de Independencia, discutida y
,probada por el Congreso, Así,Arango siguió
I I lino director de esta singular imprenta erran-
11' e histórica; luego continuó a Tlacotepec y a
poco tiempo ya no se encontró huella de Aran-
¡{<) sino hasta que aparece posteriormente en
1~21en Morelia, antes Valladolid, imprimien-
lo una Proclama del doctor San Martín, elMa-
nifiesto y plan de Iguala, y algunos otros im
presos, dentro del régimen de don Agustín de
uurbíde.
Por el año 1825se estableció la primera tipo

¡.;raffa particular de don José Miguel de Oñate,
romo lo asienta don Mariano de Jesús Torres
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en su Diccionario; a este impresor le corr
pondió editar el periódico ElAstro Morelian
y así continuó este tipógrafo dando a la esta
pa varios títulos de monografías.
En 1835 aparece Juan Evaristo de Oñate,

cuando ya estaba encargado de la Imprenta d
Estado el tipógrafo don Joaquín Tejeda, est
don Juan Evarísto de Oñate tiempo después
pasó a la ciudad de Guanajuato donde, com
en Morelia, imprimió y grabó en cobre, has
que 10 sorprendió la muerte.
Eldoctor NicolásLeónposeyó un folleto qu

fija la fecha del primer impreso, y por ende la
introducción de la imprenta en Ario, en 1834;
una tragedia en cinco actos: Guatímoc o Cuati
mocin por J. F. Madrid, cuya primera edición
fue hecha en París en 1828y la segunda en Ario
en la fecha referida, 1834.

La primera imprenta en Tacámbaro fue esta
blecida por don Antonio Espinosa en el año
1857, donde fue editado El Espiritu Público,
primer periódico que el mismoEspinosa publi
có en la que denominó Imprenta del Distrito.
Los hermanos Ramón, Vicente y Francisco

Elizarrarás llevaron la primera imprenta a Qui
roga en el año 1863, adquirida en Morelia (an
tigua Valladolid); era una imprenta pequeña y
muy usada, donde editaron novenas devotas y
horrorosos ejemplares que los Elizarrarásy sus
amigos escribían con ingenio y donaire; dos
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después, en 1865, quedó abandonada
mprenta que poco a poco fue a la

n urción.
Illl el fin de publicar un periódico, don

111' ll.moMacías llevó una imprenta más for-
111 ti que la anterior, en junio de 1898,y hasta el
PI IIIH'I'O de febrero del año siguiente fue publi-

,,11) UfPaladín. Esta imprenta temporalmente
1'1,11,1,1 sido utilizadaen Puruándiro por don Ale-
111111'0 Martínez,y de allí pasó a Quiroga a po
di I de don Aurelíano Macías.

En 1866, el coronel Vicente Riva Palacio
I .uucnzó a publicar en Huetamo, en la impren
I I de Gregorio Pérez Jordán, el periódico
I IlllladoEIPiloReal que aunque de corto tama-
111', en razón de estar escrito con mucha sal se
Indía abundantemente; periódico que a me
.Il.idos de julio, después de la capitulación de
M,ltamOros,la victoria de Santa Gertrudis y la
I'.trtida de la emperatriz Carlota para Europa,
publicó la danza iAdíos, Mamá Carlota! acom
p,lóada de música, siendo muy celebrada esta
Iomposición de RívaPalacio publicada en El
ouo Real por los grupos republicanos.

La ciudad de Zamora aparece con imprenta
hasta 1867, en que el impresor don José María
Martínez editó la Oración cívica de don Ra
mónRomero, por el triunfo de lasarmas libera
les en Querétaro. Cierra el ciclo michoacano
Taretan, donde llegó la imprenta por vez pri-
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mera en 1872, llevada por don Melchor
Solórzano con el fin de editar La Colmena,
periódico político.
Así inició Michoacán, prosiguió y prosigue

con grande amplitud el desarrollo de las artes
gráficas,

El canónigo don Francisco Peña en su Estudio
histórico sobre San Luis Potosí afirma que esta
ciudad no tuvo imprenta sino hasta el año
1821, en que la famílía Infante, residente en
Armadillo, estableció una en dicho pueblo con
tipos toscamente fubricados,y así aparece hasta
en impresos de 1824, teniendo como impresor
a don Alejo Infante. Esta imprenta de Armadi
llo, según puede colegirse de diversos testimo
nios, es la que pasó a la ciudad de San Luis Po
tosí por 1826y estuvo bajo la dirección de don
Tomás Infante, hijo de don Alejode igual ape
llido, para después pasar a la dirección de don
LadislaoVildósolay de otros. Yapara 1835apa
recen pies de imprenta con nombres de tipó
grafos diferentes, ya José María Infante, ya Ma
riano Cosío.

Laimprenta en San LuisPotosí manifestó en
44

11 II ayecto del siglo XIX y lo que va del :xx un
111 ti cado y preciso progreso, tanto en las edí
Imes de libros como en folletos y periódicos.

ltvflere don José Fernando Ramírezque el prí
mcr ensayo que atañe a la imprenta en la ciu
.I.Id de Durango se hizo por frayBuenaventura
.uevas, religioso del convento de San Francis
'o, allá por junio de 1822,y agrega que comen
/,ó desde abrir las matrices haciendo él mismo
I.IS operaciones de fundición y pulimento de
los tipos y de muchos enseres, hasta que pudo
poner al corriente una pequeña imprenta en
lue publicó, como pirmer impreso, una Pro
clama del gobernador de la provincia, don Ig
nacio Corral, y no sólo frayBuenaventura Cue
vas se dedicó a lo dicho, sino que enseñó al
primer impresor que fue don J. Dolores Olea.
Poco más tarde fue trasladada de la ciudad de
Méxicouna imprenta más formal, por don San
tiago Baca Ortiz, quien también fundió tipos,
En marzo de 1825 don Manuel González esta
bleció otra tipografía que en esa época fue con
siderada la mejor dotada y eficiente para los
impresos duranguenses,
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la capital de Durango siempre se distinguió
en la tipografía, y aunque hubo algunas otras
imprentas, como se dice de Victoria en 1834 y
Nombre de Dios, los talleres de la capital abas
tecían de estos serviciosa todo el territorio.

La primera imprenta en el estado de Chiapas
fue instalada en la ciudad de San Cristóbal de
Las Casasallá por el año 1826,a iniciativade la
SociedadVascongadade Amigosdel País, esta
blecida en la ciudad de Guatemala. Por Comí
tán entró la mayor parte de la imprenta, siguió
por Teopisca y llegó a San Cristóbal; en Comí
tán fue recibida el14 de junio del referido 1826
yen elmismo junio empezó a ser instalada en
la capital del estado; algunos enseres hicieron
falta y fueron trasladados por una recua de la
ciudad de Méxicoa aquella lejana región por
una zona selvática, donde con enormes
machetes iban abriendo paso a la recua, hasta
que llegó a su destino y quedó completo lo
necesario para la instalación del taller. Una de
las personas que cooperaron para el auge de
esta imprenta fue el general don Juan Pablo
Anaya,originario de Lagosde Moreno.
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Bueno es recordar que el primer periódico
publicado en San Cristóbal de Las Casas fue
El Rayo; y el primer periódico publicado en
'l'uxtla, La Campana.
El estado de Chiapas es uno de los que más

se han distinguido por la publicación de perió
licos,ya sea en Tuxtla,Tapachula, ya en Chia
pa, la antigua Chiapa de los indios.

Laciudad de Zacatecastuvo imprenta hasta e16
le enero de 1824y fue su primer impresor don
Pedro Ipiña, el taller de imprenta, modesto y
pequeño, fue adquirido en la ciudad de Guada
lajara,de don José MaríaRamosPalomera, por
la suma de tres mil quinientos pesos. Grande
-ntuslasmo causó el establecimiento de esta
primera imprenta tipográfica en Zacatecasyel
:ongreso Localde inmediato promulgó dispo
sición o reglamento para el uso de ella, que
bien puede ser considerado, ya que no
sabemos de otro, como el primer intento de
una leyde imprenta.
Guadalupe, podríamos decir aledaño a Zaca

tecas, donde estuvo el fumoso centro que irra
dió la cultura a las tierras del norte, tuvo im
prenta hasta 1880, instalada en el Hospicio,
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que estuvo a cargo de donJuan Luján.
La imprenta en Zacatecas se difundió e

años posteriores a otros lugares, como Som
brerete y el mineral de Pinos.

DonAgustín R. González, historiador de Aguas
calientes, sugiere el año 1825 como el en que
se estableció la imprenta en la capital, pues re
gistra que por esa época se publicó un peque
ño periódico que era una proyección de La Es
trella Polar, publicación de ideas avanzadas
que editaban los yorkinos, mas para 1838 ya
había una imprenta con destacada categoría,
que estaba a cargo de don José María Chávez y
allí se publicó elManifiesto del gobernador de
Aguascalientes como consecuencia de la guerra
con Francia. Bueno es referir que esta familia
de don José MaríaChávezes raíz de una estirpe
de tipógrafos de categoría, pues descendiente
de este apellido es don AgustínChávezque tan
to tuvo que ver con la imprenta en Guanajuato
y siguió este abolengo hasta nuestros días en la
ciudad de México con impresores como don
RafaelLoera y Chávezy sus descendientes.
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I I imprenta aparece en Nayarit hasta 1884,
1,lll'S aun cuando se asegura que un goberna
, h 11' deJalisco trató de enviar a LaPaz,B.C. una
mprenta, y que no habiéndola podido ernbar

, ,11 en San Bias se quedó en Tepic, no hemos
Iucontrado testimonio; y sí conocemos el pri
IIIt'1' periódico publicado en el estado: Lucifer,
, 11 la imprenta de don José Ireneo Osegueda, y

I para entonces, el gobierno local contaba con
11 Iprenta.
En 1893 se publicaba en Ixtlán del Río el

1" r lódico La Voz de Ixtlán y en Santiago
IXI uintlaEl Fonógrafo.Ya para 1905 está el ta-
111 I de don Teodoro S. Rodríguez yen 1922 la
unprenta de Retes pasa a manos de don José
1,IIx Barbosa, por 1920 en Acaponeta se
I urhlíca ElEco de Nayarit y El Sol de Nayarit y
n cste territorio nayarita ha sido frecuente que
I publicación de un periódico provoque la
It .ición de una imprenta. Sin poder precisar

1, I ha, sabemos que también Compostela tuvo
t "1.,1' Y publicó periódico.
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La ciudad de Cuernavaca tuvo imprenta e
1855 y posteriormente aumentó sus talleres e
Cuautla y en otros sitios, que actualmente foro
man el estado de Morelos. Débese la introduc
ción de la imprenta al general don Juan ÁIvare
yen ella fueron impresas proclamas, folletos
volantes relativos al movimiento de la Reforma

Yapara terminar el año 1872 se llevó la primera
imprenta a la parte norte de la Baja California
con el fin de publicar el periódico oficial en
Real del Castillo, por ese tiempo residencia de
la Subprefectura y Ayuntamiento del partido
norte de la Baja California.

La Paz, en el Sur, tuvo taller de imprenta al
finalizar el siglo XIX, y fue propiedad de la viuda
e hijos de Pujol; allí fue impresa la Primera
carta pastoral que el doctor fray Ramón María
de S. José Moreno y Castañeda, obispo de Eu
menia I.P.I Y vicario apostólico de la Baja Cali
fornia dirigió a sus diocesanos en el año 1875,
En 1882 se trasladó la capital de la Subpre-
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Icctura y Ayuntamiento del Partido Norte a En
:nada, lugar en que la International Coloniza

uon Company instaló una imprenta completa
que inauguró en 1884; parte de esta imprenta
pasó después a Tijuana. Ya para finalizar la dé
I .ida de 1880 don José María Obando instaló
mprenta en Tijuana, yen 1889 otra imprenta
lile instalada en ElÁlamo.
Mexicali tiene la suya en 1915 y nuevamente

rparece en 1924 otra en Tijuana lo mismo que
r-n Mexicali, así es que se destacan los talleres
tlpográficos de 1873 en adelante en Mexicali,
l'ljuana, Ensenada, Realdel Castillo, ElÁlamo y
lgodones.

m
~

n precisar la fecha sabemos que a principio
lid presente siglo llegó la imprenta a Quintana
HI)(); dícese que fue una imprenta pequeña que
1111: instalada en PayoObispo y que después fue
u.isladada a Chetumal; consignamos este dato
mpreciso proporcionado verbalmente por el

I ....traordinario periodista yucatanense don Car
h IS R. Menéndez.
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Por lo que hace al estado de México es difící
precisar, dadas las transformaciones de sus Ji
mites. Sabemos que el doctor Cos publicó e
Sultepec El Ilusrador Nacional en 1812 y qu
en 1821 aparece imprenta en Tepotzotlán, e
cuyo taller se asegura fue impreso El Pensado
Mexicano de don José Joaquín Fernández d
Lizardi; para 1826 hubo imprenta en San Agu
tín de las Cuevas, hoy Tlalpan, cuyo taller
tuvo a cargo de don Juan Matute y González
se asegura que la iniciativa para establecer este
taller se debe a don Lorenzo de Zavala con
quien cooperó José María de Heredía, en 1830
se estableció la imprenta en Toluca, en donde
publicó El Payo del Rosario, o sea Pablo de Vi
lIavivencio; más tarde don Lorenzo de Zavala
llevó otra imprenta, y a la mitad del siglo XIX
existía la de don Manuel R. Gallo; hemos de
agregar imprenta en Chiapa de Mota por el año
1868 que Mario Colín, en La imprenta en la
región norte del estado de México pone en
1881yen la misma fecha, 1868,aparece en jllo
tepec, Naucalpan en 1821, que es la misma fe-
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I ".1 en que aparece también en Tacubaya del
rhora Distrito Federal.
MarioColín, en la obra referida, asegura que

uc-ndíendo a los registros bibliográficos, la pri
mera imprenta que fue establecida en el norte
1It'I estado de México fue la de Chiapa de Mota
'lile, como ya se dijo, data según él de 1881,
iunque le asiste un tanto de duda y en donde
lile publicado el primer libro de esa región, el
tratado de aritmética (según los mejores au
It tres españoles,franceses y mexicanos, escrito
[utra uso de las escuelas de primeras letras),
I scrito por Marcial Velázquez y Cordero; en
1.1 imprenta de don Jesús Perales (248 páginas,
1'5 x 10.5 cm).
Después, aparecen imprentas en Temascal

r lngo en 1890, llevada por Felipe Ruiz;más tar
de, de 1920 a 1948, la Imprenta de Antonio
Chaparro, yde 1948 a 1961 la de Antonio Quin
r.ina.
Enel Realdel Oro, en 1901, siendo el primer

mpresor Antonio Monroy. En el año siguiente,
1902, llevó la primera imprenta el presbítero
Faustino Cervantes Milanés; los hermanos Ve
I.ISCO (Velasco Hnos.) tuvieron imprenta de
1950 a 1952; Samuel Suárez de 1954 a 1957,
donde fue publicado el periódico ATA; Arturo
Monroy Robles, quien trabajó de 1960 a 1962,
publicó El Paladín. San Felipe del Progreso
tuvo imprenta hasta 1925, a cargo de Margarito
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Esquivel y Acambay hasta 1947, imprenta
que publicó Agustín Sánchez el periódico
Unión.
De Polotitlan, Aculco, Jilotepec, Timilpa

San Bartolo Morelos, Jocontlan, Ixtlahuaca
Jiquipilco no se tiene noticia de que hayan tenl
do imprenta.

~IHS.~
Concluyen estos apuntamientos con las im
prentas establecidas en las provincias internas
de Oriente, que estudia don Vito AJessio Ro
bles, quien con toda acuciosidad se refirió a
Texas,Tamaulipas,Nuevo Leóny Coahuila.
Por 1813aparecen barruntos de imprenta en

Texas, con los preparativos para publicar La
Gacela de Texas, que debió ser editada con
fecha 25 de mayo del referido año, lo que no
aconteció, porque las formas para tirar fueron
trasladas a Natchitoches; en consecuencia, la
primera imprenta texana es de 1817,que publi
có en RíoBravodel Norte elBoletín de la Divi
sión Auxiliar de la República Mexicana con
documentos de don FranciscoJavier Mina,
Esta imprenta la podríamos considerar vo

lante, pues anduvo en territorio de San Luis
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"lItosí y Tamaulipas: seguramente este mismo
1.1 Ileres el que emigró a Nuevo Leónycuya hís
u nla aparece con multitud de anécdotas de
'lile no es ajeno fray Servando Teresa de Mier,
mprenta que después anduvo también el terri
u rrio del hoy estado de Coahuila. Así, la
t'roclama del brigadier Joaquín de Arredondo
iparece imprensa en Monterrey en marzo de
IH21;una Proclama de Iturbide en 1823; la
'onstitucion politica del estado libre de

e loabuila y Tejasen 1829 y en Leona Vicario,
nombre transitorio de Saltillo, en 1830,ya en la
mprenta del Supremo Gobierno a cargo de
(IonAntonio GonzálezDávila.
Ciudad Victoria, de Tamaulipas, tuvo im

prenta en 1831 y su impresor, Juan Antonio
Aguirre; y Santa Ana, del mismo estado, en
1839.
La trayectoria de la imprenta, a la que no

fueron ajenos don Francisco Javier Mina y el
mpresor bostoniano Samuel o José Manuel
llangs, primer impresor de esta región, inicia
sus andanzas hasta aproximadamente 1830;
después de esa fecha continúan los talleres de
diferentes categorías en las ciudades principa
les de los ahora estados que formaron las pro
vincias internas de Oriente, como se ha hecho
referencia a Ciudad Victoriay a SantaAna, am
bas de Tamaulipas.
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Concluyen estos apuntamientos acerca de I
imprenta tipográfica en México reconociendo
que sólo son esquemas, síntesis, de ese extraor
dinario vehículo, el más idóneo que ha tenido
el mexicano para la difusión de la cultura, la
imprenta.

péndicc 1

I iocumentos 1

tIA transcripción de los documentos se ha basado en textos de
los autores: Gestoso y Pérez, Medina, Zulaica y Gáratc, García
tr.izbalcera, Cuevas,Valtón, León yMillares,así como en el Archivo
t.cneral de Indias y el de Protocolos de la ciudad de Sevilla.



1533.Memorial, en que el obispo don fray Juan
de Zumárraga afirmaba la mucha necesidad y
ronveniencía de que hubiese en laNuevaEspa
ta una imprenta y molino de papel, añadiendo
que pues se hallaban "personas que holgarán
de ir, con que S.M. haga alguna merced con
que puedan sustentar el arte, vuestras señorías
merced lo manden proveer".

Sevilla,Archivode Indias, Sección V. Audiencia de Mé
ico, legajo 2555)

JI

Post 28 de abril de 1536yante 1538.Memorial
del chantre Cristóbal de Pedraza, comunicando
al monarca "que un maestro imprimidor tiene
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voluntad de servir a V.M. con su arte, y pasar a
la Nueva España a empremir allá libros de ygle
sia", etc.

Sevilla,Archivode Indias.

III

Valladolid,22 de septiembre de 1538.Tres rea
les cédulas del mismo tenor, dirigidas a los ofi
ciales de la Casade Contratación de las Indias,
al presidente y oidores de laAudienciade Méxi
co y al tipógrafo sevillano Joan Cromberger,
ordenando que este último imprimiese una
CartiIlayDoctrina christiana escripta en lengua
de indios de Michoacán.

Publicadas en Anales del Museo Michoacano, t. 1
(1888), pp. 62-64.

IV

Sevilla, 12 de junio de 1539. Contrato entre
Juan Cromberger, impresor, y Juan Pablos, ca
jista, por el cual comprometíase el segundo a
trasladarse a Méxicoa ejercer el arte de la im
prenta, con arreglo a las condiciones que se
especifican.

60

En el nombre de Dios, amén. Sepan quantos
esta carta vieren cómo yoJoan Pablo compone
dor de letras de molde, marido de Gerónima
Gutíerres, vecino que so desta muy noble e
muy leal cibdad de Sevilla,en la collación de
'an Ysídro, otorgo e conosco que hago pacto
carta en que faga rrelación de todo lo que
oviere ynpreso, e quantos por suerte y a como
se venden, e asymesmo sea obligado a tener
libro y quenta de todo lo que vendiere y
rrecebiere y de todo lo que gastare, asy en
soldadas de oficialescomo en comer e beber e
los otros gastos ordinarios de casa, e que cada
seys meses vos enbíe rrelación de todo ello,
con la quenta de todos los dichos gastos y de
todo lo vendido y los precios por que se
venden, e de lo que queda ynpreso e por
vender, todo claro y especificado, para que se
pueda ver lo que fasta aquel día que enbiare la
dicha quenta se obiere ganado y en qué está la
fazíenda, y que desto vos enbíe tres treslados
en tres naos para que puedan venir a vuestro
poder, so la pena que en esta carta será
contenida.
Iten, que la dicha Gerónima Gutierres, mi

mujer, sea obligada a rregir e servir la casa en
todo lo que fuere menester, syn llevarpor ello
soldada ni otra cosa alguna, salvosolamente su
mantenimiento.
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Yten, que todo lo que Dios diere a ver e ga
nar en todo el dicho tiempo de los dichos diez
años en la dicha cibdad de México, sacado pri
meramente para vos el dicho Joan Coronber
guer todo lo que ovierdes metido e gastado en
la dicha enprensa, asy lo que agora llevo corno
lo que después me enbiardesm y todo lo que se
oviere rregístrado en soldadas y en el dicho
mantenimiento, y todas las otras costas que se
ovieren fecho de fletes e aparejos e alquile de
casa e qualesquier pérdidas que oviere avido,
lo que Dios no quiera, que de todo lo que que
dare, vos el dicho Joan Coronberguer me deis a
mi por mi trabajo e yndustria e por el servicio
que oviere fecho la dicha mi muger, vna quinta
parte, e las otras cuatro quintas partes sean
para vos el dicho joan Coronberguer.

Yten, con condición que de la dicha quinta
parte que yo he de llevar de la dicha ganancia,
como dicho es, no pueda sacar ni saque cosa
alguna, fasta que sean pasados los dichos diez
años e yo sea venido a España y dado la quenta
líquida, y aya entregado a vos el dicho Joan
Coronberguer todo el principal e procedido,
syn rretener en mi cosa alguna, ecebto la que
oviere menester para los gastos de mi persona
e de la dicha mi muger, fuera del mantenimien
to, que a de ser a costa de la fazíenda, como
dicho es.

Yten, que todo lo que yo el dicho Joan Pablo
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H.lnareen todo el dicho tiempo de los dichos
tih-z años, asy en la dicha arte corno en otra
qllalquier cosa que acontesciere o qualquier
merced que me sea fecha e otro qualquier pro-
echo que oviere en qualquier manera, que
tl )(10 venga a montón para que vos ayáys e
llcvéys dello vuestras quatro quintas partes.
Yten,que todo lo que vos el dicho Joan Co

i onberguer me enviardes de papel e tinta e
I uros aparejos que para la dicha arte fueren
menester, e todo lo que más en ello gastardes,
-áys creydo cerca del costo dello por vuestra

palabra o por vuestro libro, qual vos más qui
erdes.
Yten, que qualquier libro o otras cosas qua

lesquier que se imprimieren en la dicha cibdad
te México,se ynpriman con licenciadel obispo
de México, conforme a las premáticas destos
rreynosy no en otra manera, y que en fin de ca
da libro se ponga: FueYnpreso en la cibdad de
México,en casa de Joan Coronberguer, y que
no ponga su nombre ni de otra persona alguna.
Yten, con condición que cada e quando vos

,1 dicho joan Coronberguer quisierdes, yo sea
obligado a dar quenta e rrazón a la persona o
personas que vos enbiardes dárosle (sic) a Sevi
lla,cornovosmás quysierdes, so la pena que en
esta carta será contenida.
Yten, con condición que yo el dicho joan

Pablo, durante el dicho tiempo de los dichos
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dies años, no pueda faser ni faga conpañía con
persona alguna para yn prenta ni para otra ne
gociación alguna, ni daré favor ni ayuda ni
aviso para ello.

Yten, que cuando las letras des taño que ago
ra llebo fuesen viejas, que no puedan servir,
que yo sea obligado a las fundir e vender el
metal, y que no pueda dar ni vender ninguna
deUas ni figura ni otra cosa alguna de la dicha
arte, so la pena que en esta carta será
contenida.

Yten, que en fin de los dichos dies años yo
sea obligado a entregar a vos el dicho Joan
Coronberguer o a quien vuestro poder oviere
la prensa y letras y todos los otros aparejos que
toviere, y que vos seáys obligado a lo rrescibir
en el prescio que fueren aprescieados, aviendo
rrespecto al vso e menoscabo dellos.
Yten, que si durante el díchó tiempo de los

dichos diez años vos el dicho Joan Coronber
guer me enbiardes algunas mercaderías o
libros para vender, que yo sea obligado a los
vender lo mejor que yo pudiere de contado, sin
fiar cosa alguna, e de vos enbiar el procedido,
rregistrado en el rregistro del Rey, en las
primeras naos que partieren después que fuere
vendido, sin llevar por ello fatorage ni otra cosa
alguna,

Yten, que todas las cosas que yo vos enbiare
a pedir para vestidos de mi persona e de la
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dicha mi muger, me los enbiéys syn me contar
ynterese ni otra cosa alguna, saluo solamente
loque costare.
y en esta manera otorgo e prometo e me

obligo de vos tratar e dezir verdad e de no vos
fazer fravde ni engaño ni encubierta alguna, e
de vos dar buena quenta, cierta, leal e verdade
ra, sin arte e sin engaño, e syn colusion alguna,
• de estar a pasar por todo lo susodicho e por
:adavna cosa e parte dello, de lo tener e guar
lar e conplir. ..Fecha la carta en Sevilla, en el
oficio de Alonso de la Barrera, escriuano públi
'0, jueves, doze días del mes de junio, año del
nascimiento de nuestro Salvador Ihesuchristo
le mill e quinientos e treynta e nueve años.
Testigos que fueron presentes, Diego Felipe
Farfáne Pedro de Yrigoyen,escriuanos de Sevi
lla...

Sevilla, Archivo notarial, Protocolo de Alonso de la
Barrera, Oficio 1, Libro 1 de dicho año, fol. 1069.

! postura e conbenencia asosegada con vos
joan Coronberguer, ynpresor, vecino que soys
tiesta dicha cibdad de Seuilla, en la dicha colla
rión de SanYsydro, questades presente, en tal
manera que yo sea tenudo e obligado e me
obligo de yr a laNuevaEspaña del MarOcéano,
,1 la cibdad de México,e de llevar conmigo a la
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dicha Gerónima Gutierres, mi muger, e de es
presto e aparejado para fazer el dicho viaje d
de oy día questa carta es fecha en adelant
cada y quando por vos me fuere mandado,
destar e rresydir en la dicha cibdad de Méxío
tiempo y espacio de diez años cunplid
primeros siguientes, en servicio de vos el dich
Joan Coronverguer, e tener en la dicha cibda
de México vna casa e prensa para ynprimi
libros, en esta manera e con estas condicion
que se siguen:

Primeramente, con condición que en todo e.
dicho tiempo de los dichos diez años yo
tenudo e obligado de servir en conponer let
en la dicha casa que asy e de tener en la cíbda
de Méxicoe de hazer la tarea que vso e costun
bre de se fazer en esta cibdad de Sevilla,segú
que la hazen los componedores en la casa qu
vos el dicho Joan Coronverguer tenéys en esta
dicha cibdad de Sevilla,bien e fiel e diligente
mente, rresydiendo a la continua, syn que po
mi culpa falte cosa alguna, e syalguna cosa fal
tare y por olgar la prensa se recreciere algún
daño, que yo sea tenudo e obligado a vos pagar
el daño que se recreciere por mi e por mis bie
nes,
Yten, con condición que todo lo que conpu

syere sea obligado a lo corregir bien e fielmen
te, de manera que vaya muy bueno e bien co
rregido, e sy por falta mía algún libro fuer,
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d.dlado o mal corregido, asy por falta de la
IlInpusyción como de la correción, que yo sea
1, Iludoe obligado avos pagar todo lo que el tal
,I.Iñovaliere.
Yten,con condición que yo sea obligado de

u-ner cuydado de administrar la prensa, e que
hxiavía, aviendo quehazer, trabaje y no pare, y
I'.ira ello daré toda la horden e yndustria que
lucre necesaria, y buscaré la gente que fuere
IIIt.'nesterpara que me ayude, y pondré en ello
11 xla la diligencia y trabajo que fuere menester
".Ira que la dicha prensa no pare y syempre
urde en su orden e concierto, como anda en
-uilla en casa de vos el dicho Joan Coronver

H"cr,haziendo la tarea de tres mili pliegos cada
dl.l, como se fazen en la dicha vuestra casa; e sy
por mi culpa e negligencia alguna cosa se per
tlkre, que yo sea obligado e me obligo de vos
p.Igarlo que asyse perdiere con el doblo, e que

.1 en vuestra escogencia el me llevar la dicha
lH.'na o de me quitar e echar de la dicha ynpre
m, qual vos más quisyerdes.
Yten, con condición que vos el dicho Joan

(;oronverguer seáys obligado a me enbiar
p.rpel y tinta y letras y todos los otros aparejos
II"e para la dicha ynpresyón fueren menester,
I .ulaa quando yo los enbiare a pedir, conforme
I lasmemorias que yo vos enbiare, y que yo sea
ti iblígado de vos avisar vn año ants que las di
I hascosas sean menester, e synon vos avisare e
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por falta de dichos aparejos holgare la pren
que yo sa tenudo e obligado a vos pagar todo
daño que por ello se vos rrecreciere con
doblo, e que sea en vuestra escogencia de m
llevar la dicha pena o quitar de la dicha ynpr
syón, qual vos más quisyerdes, e sy seyend
avisado, vos el dicho Joan Coronverguer no m
enbiardes los dichos aparejos, conforme a 1
dichas memorias, que seáys obligado a me pa-'
gar el daño que yo rrecebiere, con el doblo.

Yten, que yo sea obligado a tener en mi casa
en la dicha cibdad de México vn onbre, qual
vos el dicho Joan Coronverguer me señalardes,
todo el tiempo de los dichos diez años, a costa
de la hazienda, e que vos podáys quitar este
hombre e poner otro e mudarlos cada vez que
vos quisyerdes, a vuestra voluntad, e que que
riendo vos, yo sea obligado a ovedecer al tal
onbre o onbres, que asy pusyerdes, en lo que
fuere justo, conforme a lo que yo me obligo de
hazer en la dicha arte de ymprimir, e que syasy
non lo fiziere e cunpliere, que por este mismo
fecho aya perdido e pierda cient ducados de lo
que me perteneciere de la dicha hazienda, e
que sea en vuestra escojencia de me los llevar o
de me quitar e lancar de la dicha hazienda, qual
vos más quisyerdes.

Yten, que yo el dicho Joan Pablo digo e
declaro ques verdad que en esta hazienda que
yo llevo a cargo, yo ni la dicha mi muger no
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tenemos ni metemos ningún cabdal ni otra
rosa alguna ni lo tenemos para meter ni
llevamos otra cosa alguna que sea nuestro,
nlvo nuestros bestidos, y que todos los

.• parejos y papel y tinta y todo lo demás es
uestro e vos lo evéys conprado de vuestros
propios dineros, con más las costas del viajes,
le manera que todo el cabdal e costas, asy lo
que fusta agora se a gastado, como lo que se
g,lStarede aquí adelante, es todo vuesto e para
vos,e yo no tengo en ello cosa alguna.
Yten, que yo el dicho Joan Pablo sea

obligado a vender todo lo que se ynprimiere,
hlene fielmente, e poner en ello la diligencia e
uabajo que fuere menester, e que non venda
ninguna cosa dello fiado a ninguna persona, e

alguna cosa vendiere fiado, que sea a mi
1I iesgoe cosnta e que no pueda salir por fiador
de ninguna persona.
Yten,con condición que tenga vna caxa con

.los llaves, la vna que la tenga yo e la otra la
persona que vos nombrardes, en la qual se
I che todo el dinero que se fiziere de lo que se
vvndiere,e que yo e el otro onbre que vos non
hrardes, el que más desocupado estubiere,
u-nga cargo de gastar e dar cuenta al otro; e sy
nonoviere otro, que yo sea obligado a lo hazer.
Yten, que en teniendo fechos cien castella

III)S de oro o su valor, sea obligado a los enbiar
I 11 la primera nao que oviere en el puerto de la
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Nueva España que venga a estos rreynos d
Castilla, rregistrado en el rregistro del Rey, con
synados a vos el dicho Joan Coronverguer,
rriesgo de la dicha hazíenda.

Yten, con condición que de lo que procedie
re de la dicha fazienda me mantenga yo e 1
dicha mi muger e el dicho onbre que vos seña,
lardes e la otra gente que estoviere en casa pa
el servicio de la dicha hazienda.
Yten, que yo el dicho Juan Pablo sea obliga

do, juntamente con la persona que vos señalar
des o por mi solo, de vos enbiar en cada na
que de allá partiere.

v

Sevilla, 12 de junio de 1539. Juan Pablos con
fiesa haber recibido de Cromberger cien
veinte mil maravedís, destinados cien mil
costo de la prensa, tinta, papel y otros aparej
yel resto a sufragar su flete, el de su mujer, el
de su oficial Gil Barbero y el de un esclav
negro, llamado Pedro.
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Sevilla,Archivo notarial. Protocolo de Alonso de
Barrera, Oficio1, Libro 1 de dicho año, fol. 1069.

VI

Sevilla, 12 de junio de 1539. Convenio entre
Gil Barbero y Cromberger, por el cual se
obligaba el primero a servir al segundo por tres
años como prensista en la imprenta que iba a
establecerse en México,

Sevilla,Archivo notarial, Protocolo de Alonso de la
Ilarrera,OficioJ, libro 1 de dicho año, Col 1072.
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Antecedentes, Grabados en madera
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la primera doctrina cristiana hecha por fray Pedro
de Gante. (Ejemplaren la Biblioteca Nacional de

Madrid.)
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Padre nuestro en jeroglífico atribuido a fray Jacobo
de Testera.
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Manual de adultos, 1540.
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Doctrina breve muy provechosa, por el obispo fray
Juan de Zumárraga, 1543-]544.
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Tripartito de Juan Gersón, 1544.
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Doctrina cristiana, por fray Pedro de Córdoba,
1544.
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Doctrina cristiana impresa por mandato del
obispo frayJuan de Zumárraga, sin fecha de

edición.
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Ordenanzas JI recopilaci6n de leyes, hecha por
don Antonio de Mendoza, primer virrey de Nueva

España, 1548.
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Dtalectica resolutio ... con texto de Aristóteles,
editada por fray Alonso de laVeracruz, 1544.
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Vocabulario nábuatl, por frayAlonso de Malina,
1555.
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Pbisica speculatio, editada por fray Alonsode la
Veracruz, 1557.
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Vocabulario en lenguas de Michoacán, por fray
Maturino Gilberti, 1559.

98

er~ocabularío
en Je:1guadc .

.Mechua
cal}

eOM PVESTOPOIt El.
reuerendo padre Fray
MatuTIno Gilbertl
deJa ordé del fera
phico padr1:
fant Fran

cifco ,
~ Fue viCtoy examinado
y con licencia impreffo,

DIIUGIDO Al, MVY
Illuftre y reuerédiJTimo Se
fiorDo Vafco deQ!!!ro-

. sa Obifpode Mechu¡
can,Año.de.1 H9.



Túmulo imperial de la gran ciudad de México en
las exéquías del César Carlos Vde Alemania y

primero de España, 1560.
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Cedulario de Puga, 1563.
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Vocabulario nábuatl, de fray Alonso de Molina,
1571.
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DIALOGOS
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Diálogos militares, por Diego García de Palacio,
1583.
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Problemas y secretos de las Indias, obra compues
ta por el médicoJuan de Cárdenas, 1591.
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Vocabulario de la lengua misteca, por fray Fran
cisco de Alvarado, 1593.
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Summa recopilación de cirugia, por.el maestro
Alonso López de Hinojosa, 1595.
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Antidotario en la Summa, de López de Hinojosa,
1595.
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Distrito Federal, habiéndose otorgado el "Amoxhua Hue
huetzin", que en náhualtsignifica: "El gran sacerdote que
cuida los códices" y se les ha otorgado a la fecha, a las
siguientes personas o establecimientos:

V Convención 1977 en Acapulco, Gro.
Sr.Joaquín Fox, de Monterrey, N.L.

VI Convención 1978 en Puerto Vallarta,Ja1.
Librería Porrúa, de México,D.F.

VII Convención 1979 en Ixtapa, Gro.
Librería Font, de Guadalajara,Ja1.

VIII Convención 1980 en Cancún, Q.R.
Sr. RafaelGiménez Siles, de México,D.F.

IX Convención 1981 en La Paz, B.C.S.
Librería Casarrubias, de Guadalajara, Jal.



X Convención 1982 en Acapulco, Gro.
Librería Botas, de México, D.F.

XI Convención 1983 enIxtapa, Gro.
Sr. José Ralero, de veracruz, Ver.

XII Convención 1981 en Acapulco, Gro.
Librería Robredo, de México, D.F.

XITI Convención 1985 en Puerto Vallarta, Ja1.
Sr. Alfonso Noriega Milera, de México, D.F.

XN Convención 1986 en Mazarían, Sin.
Librería Española, de San LuisPotosí, S.L.P.

xv Convención 1987 en Ixtapa, Gro.
Sr. Félix Moreno Canalejas, de México, DF.

XVI Convención 1988 en Morelia, Mich.
Sr. José Antonio Faedo Pina, de Torreón, Coah.

Por cortesía:
Encuadernación Progreso, S.A. de e.V., Municipio Libre
188,03100 México, D.F.
LR. Laminados Plásticos, S.A.,Acueducto de Guadalupe
475, 07010 Sta. Isabel Tola.
Este libro se terminó de imprimir,encuadernar y laminar el
forro el31 de agosto de 1988. Se tiraron 80 000 ejemplares.
Cuidó la edición Solar, Seruicios Editoriales, S.e.
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